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(Se abre la sesión a las diez horas y
cuarenta minutos.)

La Sra. PRESIDENTA: Buenos días.
Damos comienzo a la Comisión de la Mujer, pero
antes informaré a la Comisión sobre dos cuestiones.
La primera, que esta Presidencia ha recibido una
comunicación de la Directora General de la Mujer en
la que nos dice que no podrá asistir a la
Comparecencia 552, señalada para el día de hoy,
porque está en viaje oficial, con lo cual, esta
Comparecencia no se va a poder celebrar. (La Sra.
Martín Barrios pide la palabra.) Tiene la palara,
señora Martín Barrios.

La Sra. MARTÍN BARRIOS: Quería
intervenir muy brevemente, sólo un minuto, sobre el
tema de la señora Directora General, porque creo
que nosotros teníamos preparada una iniciativa; el
calendario de la Comisión de la Mujer no es un
calendario que se haga de forma rápida, sino que
lleva hecho mucho tiempo y ella tenía que saber
perfectamente, y lo sabía como es lógico, que hoy
había Comisión, y creo que su obligación
fundamental es venir a esta Cámara a comparecer.
Si hubiera sido por alguna razón de carácter
personal imprevista o alguna cuestión de este tipo,
yo, indudablemente no haría esta intervención; si la
hago es porque no veo, en términos políticos,
justificada la inasistencia, y, por tanto, quiero que
conste en acta la protesta firme del Grupo Socialista
precisamente por esta actitud.

La Sra. PRESIDENTA: Señora Martín
Barrios, su protesta constará en acta, pero también
quiero que tenga en cuenta que en muy contadas
ocasiones ha habido inasistencia por parte de la
Directora General a esta Comisión. Es más, yo, en
este período de sesiones, no recuerdo
absolutamente ninguna vez. Que haya un
imprevisto, como a todos nos puede pasar, en
nuestras tareas y que no haya podido venir por un
viaje oficial, que seguramente ella no lo ha
convocado para esa fecha, creo que tenemos que
tenerlo en cuenta. Que conste también en acta que
en esta Comisión la Comparecencia, tanto de la
Directora General, como del Consejero, que
normalmente también asiste -y aquí ha quedado
expresado que el Consejero es el que más ha
asistido a esta Comisión- creo que no pasa nada

porque les haya coincidido a los dos el mismo día,
sobre todo al Consejero que está representado por
el Viceconsejero, y puede delegar y muy bien
representado, pero cuando estamos en otras
Comisiones vemos que la ausencia de los
comparecientes es muchísimo más habitual que en
esta Comisión, por parte de la Directora General y
por parte del propio Consejero. Si el Viceconsejero
quiere añadir algo, lo puede hacer en este momento.
(La Sra. Martín Barrios pide la palabra.) Tiene la
palabra, señora Martín Barrios.

La Sra. MARTÍN BARRIOS: Señora De la
Cierva, yo estoy absolutamente de acuerdo con casi
todo lo que dice, lo que ocurre es que esta Comisión
tiene un calendario y tenemos pocas fechas, y yo -
usted lo sabe, porque se lo he manifestado- no
hubiera tenido el más mínimo problema en cambiar
la fecha, lo que ocurre es que el Partido Popular no
acepta poner otras fechas. Entonces, yo no tengo la
culpa de los problemas de los calendarios de los
demás, pero sí tengo la responsabilidad de que esta
Comisión funcione. Por tanto, si a mí me hubieran
dado otra fecha alternativa, no hubiera tenido el más
mínimo problema en entender las obligaciones de
cada uno, pero que se tenga también ese mismo
criterio para favorecer el funcionamiento de esta
Comisión, que es mi obligación.

La Sra. PRESIDENTA: Señora Martín
Barrios, no es el Partido Popular el que pone las
fechas, pero ha pedido la palabra la Portavoz del
Grupo Parlamentario Popular.

La Sra. GONZÁLEZ MOÑUX: Realmente
no pensaba intervenir, porque creo que han sido
suficientemente esclarecedoras las manifestaciones
que ha hecho la señora Presidenta excusando hoy
a la Directora General, pero, en cualquier caso, me
gustaría también dejar constancia de que no es el
Partido Popular quien pone las fechas. En esta
Cámara y en esta Asamblea, tradicionalmente, las
fechas se fijan al principio de los períodos de
sesiones con representación de los tres Grupos, y
normalmente nunca se cambian ni se concede que
se hagan cambios en las Comisiones celebrándose
otro día. No es el Partido Popular el que fija las
fechas, sino que es la Mesa de la Asamblea donde
están representados los tres Grupos que están en
esta Cámara. 
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La Sra. PRESIDENTA: Creo que está
aclarado el tema suficientemente, y antes de
comenzar, ¿quieren los Portavoces añadir algo más
sobre las personas que faltan en esta Comisión? (La
Sra. González Moñux pide la palabra.) Tiene la
palabra, señora González. 

La Sra. GONZÁLEZ MUÑUX: Muchas
gracias, señora Presidenta. Quiero dejar constancia
de que las Diputadas del Grupo Parlamentario
Popular, que, como verán, hoy hay bastantes
ausencias, desde este Grupo se las ha excusado
porque están en una concentración en Collado-
Villalba. Yo creo que es por todos conocido el tema
que ha sucedido con la Concejala del Partido
Socialista, y están en esa concentración, donde
supongo que habrá otras muchas compañeras, no
sólo de mi Grupo sino del resto de los Grupos
Parlamentarios. Solamente quiero decir que, en
apoyo a los hechos que han acontecido con esta
Concejala del Partido Socialista, mi Grupo se ha
unido a esa concentración, que estaba prevista para
las once y media de la mañana.

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias.
Hechas las oportunas aclaraciones, pasamos a
tratar el Orden del Día, comenzando por el primer
punto.

Pregunta de Respuesta Oral en
Comisión, a iniciativa de Dª Elena González
Moñux, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, al Gobierno, sobre objetivos que
persigue con la nueva campaña de conciliación
familiar y laboral denominada “A partes iguales”.

———— PCOC-352/02 RGEP. 4382 (V) ————

Tiene la palabra la señora González
Moñux.

La Sra. GONZÁLEZ MOÑUX: Gracias. Leo
la pregunta tal cual está formulada. La pregunta es:
Objetivos que persigue el Gobierno con la nueva
campaña de conciliación familiar y laboral
denominada “A partes iguales”. No hago ninguna
ampliación más, porque me reservo el turno para
cuando el Viceconsejero haya contestado.

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias.
Tiene la palabra el señor Viceconsejero.

El Sr. VICECONSEJERO DE TRABAJO
(De Guindos Jurado): Muchas gracias, señora
Presidenta. Señorías, la Consejería de Trabajo, por
medio de la Dirección General de la Mujer, ha
puesto en marcha lo que es ya una actuación
efectiva dentro del ámbito de la conciliación de la
vida familiar y laboral. Se va buscando que mujeres
y hombres puedan corresponsabilizarse a partes
iguales en la familia y el trabajo, y esto va a afectar
a varios ámbitos: al educativo, al laboral, al familiar
y al social. Ése sería el gran fin que pretende esta
actuación.

Los objetivos en que ese fin puede
desagregarse son los que expongo a continuación.
En primer lugar, es un tema de sensibilización. El
hecho de la conciliación, de los cambios de
estructura y los cambios sociales que son requeridos
para implantar nuevos modelos de cooperación
entre hombres y mujeres. Éste sería un primer
objetivo.

Hay que empezar a educar, y se pretende,
en el reparto de responsabilidades familiares y
laborales. Éste es el segundo objetivo. Por tanto, el
primer ámbito que se aborda es el laboral. Hay que
promover la integración de medidas de conciliación
en el ámbito laboral, para ello, todo lo que son
políticas empresariales, todo lo que es negociación
colectiva, todo aquello que permita efectivamente
llevar a cabo una conciliación de la vida familiar y
laboral hay que empezar, de alguna forma, a que se
vaya contemplando. Repito: la política empresarial
debe contemplar estos aspectos, y, desde luego, la
negociación colectiva debe empezar igualmente a
contemplarlos.

También se pretende que en el marco
familiar sea posible esa conciliación, y para ello, de
alguna forma, hay que empezar a recordar que esas
responsabilidades de tipo doméstico y familiares se
deben compartir, que hay que facilitar el cuidado de
los menores, de las personas dependientes, y hay
que promover esas actitudes igualitarias.

En el ámbito del tejido social, hay que
animar, sobre todo, a que la publicidad y los medios
de comunicación difundan imágenes de mujeres y
hombres que sean reales; es decir, que no vayamos
a los estereotipos, arrinconémoslos, y vayamos a lo
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que son las realidades. Es de todo punto necesario
que desde la Administración y desde los propios
Organismos ocurra exactamente lo mismo en el
ámbito de nuestra Comunidad: que la
Administración permita compaginar horarios, arbitrar
fórmulas más flexibles para que esa realidad de
trabajo y familia pueda llevarse a cabo. Éstos son
los objetivos.

¿Qué es lo que ha diseñado la Dirección
General de la Mujer? Lógicamente, es una campaña
de sensibilización. En primer lugar, es una campaña
publicitaria; ha empezado el día 1 de octubre, es una
campaña intensa dentro de los medios de que
disponemos y dentro del ámbito de la Comunidad de
Madrid, y se desarrolla con la idea de compartir la
vida a partes iguales. Ése sería el lema.

Hay folletos y anuncios publicitarios en
Metro, televisión, en la EMT, Telemadrid,
Telemadrid Radio, y, para que llegue a los
municipios de la Comunidad, hay un bus, que se
llama “Bus de a partes iguales”, que desde el día 1
ha iniciado un recorrido por los distintos municipios
de la Comunidad. De hecho, ya ha recorrido 15
municipios, y la atención registrada, tanto de
mujeres como de hombres se acerca a las 5.500
personas, 3.500 son mujeres y 2.000 hombres, que
se han acercado a consultar y ver qué es lo que
había en ese ámbito.

En el ámbito educativo, se ha iniciado la
campaña a través de los colegios públicos, donde
hay representaciones teatrales y talleres dirigidos a
más de 2.000 niñas y niños, en los que se les han
dado explicaciones y se les han repartido folletos
sobre lo que es la idea de la igualdad. Y en el ámbito
de las universidades, también ha habido foros de
discusión.

Ésta es una iniciativa que está cofinanciada
por el Fondo Social Europeo; es una iniciativa que
nos marca, evidentemente, lo que es la conciliación
de la vida familiar y laboral. En España tenemos
asignado del orden de 975.000 euros para esta
iniciativa, en dos ejercicios, podría extenderse a un
tercer ejercicio, y para el ejercicio corriente, en el
que estamos actualmente, hemos previsto una
inversión en torno a los 420.000 euros.

Yo creo que, como resumen, podría
decirles lo que dice uno de los documentos o folletos
que se han repartido: que es un reparto de tareas en
el hogar. Y yo creo que tiene en su cabecera algo
que resume un poco lo que hemos comentado:

habla de hacer una nueva sociedad en la que
mujeres y hombres compartan la vida, las
decisiones en el trabajo, la familia, las tareas
domésticas y el tiempo libre. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señor Viceconsejero. Tiene la palabra la señora
González Moñux.

La Sra. GONZÁLEZ MOÑUX: Muchas
gracias, señora Presidenta. Quiero agradecer, en
primer lugar, la presencia del Viceconsejero y las
amplias explicaciones que nos ha dado respecto a
esta campaña que se ha puesto en marcha en la
Dirección General de la Mujer. En mi grupo
manifestamos que en este sentido nos sentimos
muy satisfechos al ver que se ponen en marcha
campañas de sensibilización que, en definitiva, van
dirigidas a conseguir esa plena igualdad real entre
hombres y mujeres, necesaria, además, para que la
mujer cada vez se incorpore más al mercado
laboral.

Sabemos -y yo creo que todos estamos de
acuerdo- que las tareas domésticas en su mayoría
son realizadas por las mujeres; y, aunque se ha
avanzado mucho y estamos en el siglo XXI, donde
la igualdad jurídica en muchos casos ya es real,
todavía faltan muchas cosas por hacer y muchas
mentalidades que cambiar. En este sentido, yo creo
que es muy recomendable que, como nos ha
explicado el Viceconsejero, se llegue a niños que
están en edad escolar, entre los seis y los doce
años, puesto que es en estas edades tempranas,
con la educación en los colegios, desde donde se
puede impulsar, de alguna forma, que los niños
tengan claro que el hombre y la mujer son iguales,
con independencia del sexo. 

También quiero animar a que se llegue al
mayor número posible de municipios, que yo creo
que en el fondo también es el objetivo de esta
campaña. Nada más; gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señora González Moñux. Pasamos seguidamente al
siguiente punto del Orden del Día.

Pregunta de respuesta oral en Comisión,
a iniciativa de doña María Luisa Sánchez Peral,
Diputada del Grupo Parlamentario de Izquierda



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID/Nº 756/8 de noviembre de 2002  22694

Unida, al Gobierno, sobre pensamiento, y en qué
medida, de realizar cambios en las medidas
previstas para mitigar la violencia contra las
mujeres en el ámbito de la Comunidad.

———— PCOC-364/02 RGEP. 4457 (V) ————

Para exponer la pregunta, tiene la palabra
la señora Sánchez Peral.

La Sra. SÁNCHEZ PERAL: Gracias,
señora Presidenta. Buenos días, Señorías. Gracias,
señor Viceconsejero, por su presencia en esta
Comisión. Pido excusas porque la redacción de la
pregunta no está demasiado clara, pero yo le aclaro
en este momento cuál era la intención de la misma.
Es decir, dado el grado de violencia que está
sufriendo la mujer, tanto a escala nacional como,
sobre todo, en nuestra Comunidad; violencia en
general y, sobre todo, violencia doméstica, que es lo
que me lleva a hacerle la pregunta. 

Habiendo diseñado esas campañas que
diseñan en determinados aspectos tan bien
ilustradas y tan promocionadas, el resultado ha sido
nefasto, desde mi punto de vista, porque nos
encontramos con que cada vez hay más mujeres
muertas a manos de sus compañeros, y no se
genera todo lo colateral que necesita el tema de la
violencia para que esas mujeres puedan denunciar,
se puedan sentir seguras, y de ello tenemos buena
prueba con lo sucedido la semana pasada; cómo se
está deteriorando toda esa situación que se da de
las mujeres, que, en principio, parecía que llevaba
buen camino, pero que lo que lleva es un camino
hacia la nada, un camino hacia la desesperación de
las mujeres que denuncian, porque luego no tienen
la protección necesaria ni los medios adecuados
para que esto llegue a buen término y puedan
solucionar sus problemas.

Visto que esto es así, pensé que sería
bueno que ustedes -de ahí que aparezca la palabra
“pensamiento”, pero no en el sentido que se pone
ahí- nos dijeran que lo más objetivo es cambiar o
intentar ver de otra manera la situación para que eso
tenga una solución lo más inmediata posible. Ésta
era la pregunta, y quisiera que usted me contestara
lo más objetivamente posible, porque me inquieta
cada día más que estén cayendo mujeres cada vez
más jóvenes a manos de sus novios, amigos,
amantes o no importa qué tipo de relación tengan.
Gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señora Sánchez Peral. Tiene la palabra el señor
Viceconsejero.

El Sr. VICECONSEJERO DE TRABAJO
(De Guindos Jurado): Gracias, señora Presidenta.
Buenos días, Señorías. Efectivamente, la pregunta
la había enfocado según está planteada, pero la
línea que me indica no me produce ningún tipo de
distorsión sobre lo que tenía preparado. Lo primero
que habría que preguntarse, y es una de las cosas
que he preguntado antes de venir, por supuesto, es
que si los aumentos de denuncias que se van
produciendo son debidos a un aumento alarmante
de los casos de violencia o a un aumento de la
seguridad que implica la denuncia, del respaldo que
tiene una persona al denunciar. No podemos dejar
de preguntarnos esto. Yo, que soy más bien lego en
esta materia, es una de las primeras preguntas que
me hice. Es verdad que vamos viendo que el
número de denuncias ha aumentado, y el
planteamiento que deberíamos hacernos es si las
personas, cuando denuncian, están más seguras,
más tranquilas y más protegidas. Ésa es una
pregunta que yo lanzo al aire.

La Comunidad de Madrid, en materia de
violencia de género, fue pionera. Yo creo que en el
III Plan ya incluye una serie de medidas cuando en
el resto del territorio nacional, en el resto de las
Comunidades, no se había incluido ningún tipo de
medidas. Además, en aquel momento, y ha vuelto a
repetir en el IV Plan, marcó las líneas esenciales de
actuación, que son los ámbitos en los que se mueve
la Comunidad de Madrid. El primer ámbito en el que
se movió fue en el de la prevención, que es muy
lento en sus resultados; va dando resultados, pero
a medio plazo; nunca veremos en este ámbito
resultados a corto plazo. El segundo ámbito en el
que actuó la Comunidad fue en el asistencial, el de
la atención y apoyo a las personas que han sufrido
la violencia. De alguna forma, en este ámbito hemos
visto el desarrollo que desde los años 96 ó 97 han
tenido los centros de acogida. Posteriormente, la
Comunidad de Madrid ha buscado la coordinación
de todas las instituciones y de todos los agentes que
hay en el ámbito social. Yo creo que en esa línea, de
alguna forma, la actuación que se ha llevado a cabo
ha sido correcta y correctamente diseñada.

Lo que siempre se ha considerado en esta
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materia es que no debería haber áreas de actuación
diferenciada, sino que debería quedar integrada
dentro de algo más amplio, dentro del Plan de
Igualdad. Así, si bien se recogieron algunas medidas
dentro del III Plan, en el IV Plan sí se han recogido
ampliamente estas medidas. Si han visto ustedes el
IV Plan de Igualdad de la Mujer, habrán comprobado
que tiene una estructura bien arbitrada, con 45
medidas, donde hay unas áreas de actuación, las
tres primeras que les he dicho y unos objetivos
dentro de cada área de actuación que han quedado
bien señalados y bien estructurados.

¿Qué recursos o financiación se ha
dedicado a este tema? La financiación ha ido
creciendo. Arranca de una financiación débil, de 600
millones de pesetas, y ahora mismo, en el año 2002,
nos encontramos con una financiación cercana a los
900 millones de pesetas. Ésta es la realidad, es
decir, se han puesto medios a disposición de este
servicio. 

La finalidad es buscar la tolerancia cero en
estas materias. La tolerancia debe ser cero en esta
materia, y eso es lo que se pretende. Junto a esto,
en la último debate sobre el estado de la región se
hicieron una serie de propuestas respecto a qué
medidas tomar frente a los casos de violencia,
porque aquel fue un momento complicado y la
prensa presentó varios casos que tuvieron lugar por
aquellas fechas; medidas que fueron retomadas por
todos los Grupos Parlamentarios y, de alguna forma,
pueden tener su reflejo en el próximo ejercicio. La
primera medida fue hablar de unos planes integrales
presupuestarios, es decir, que todas las partidas que
contemplen algún tipo de fondos para esta área
aparezcan definidas, y yo creo que hubo un
compromiso del Consejero de Hacienda en reflejar
en los presupuestos del año que viene esta parte
diferenciada, y así va estar en los presupuestos, y lo
veremos a partir del día 18 cuando comparezcamos
en la Comisión de Presupuestos.

El aumento de los recursos, aunque es algo
que está contemplado dentro de la estructura del
programa, la realidad es que para el próximo
presupuesto ya hay dos centros nuevos de acogida:
las casas-refugio previstas. 

En cuanto al compromiso del tejido social,
en el ámbito cultural y laboral en el cumplimiento del
Plan de Igualdad, los objetivo 1, 2 y 3 son los que en
el Plan de Igualdad van dirigidos a este objetivo:
acceso a la vivienda, que ya está contemplado, e
incluso se mejoran los baremos de las personas en

la medida en que es un tema que no es muy
conocido, porque hay temas que no pueden ser
excesivamente conocidos, pero sí son temas que
son efectivos; es decir, que eso se está
produciendo.

 Las medidas de carácter laboral se legislan
en el ámbito del territorio, y hemos visto ya los
acuerdos próximos. Ya hemos comprobado cómo en
la Ley de Acompañamiento habrá unas medidas por
las cuales se bonificarán las cuotas de la Seguridad
Social de las mujeres maltratadas. En el ámbito de
la Comunidad se propuso una flexibilización de la
Ley de Rentas Mínimas de Inserción, y la ley ya
publicada, la ley ya aprobada no puede admitir
determinadas flexibilizaciones; su Reglamento sí lo
va a admitir y, además, va a contemplar un conjunto
de medidas complementarias.

Yo estoy de acuerdo en que hay que
educar en la igualdad. Creo que lo que hemos
comentado anteriormente es un lema que
podríamos compartir todos los que estamos
trabajando en esto y que hemos visto que el
programa anterior, cuando hemos visto “A partes
iguales”, no deja de ser una medida. Tengo la duda
de si es un incremento de la violencia o es un
incremento de las denuncias por la seguridad que
da todo lo que entre todos hemos ido poniendo al
amparo de las mujeres que sufren malos tratos, y
desde luego, vamos a continuar trabajando con
ahínco en el cumplimiento de las medidas y de la
estructura del programa. Muchas gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señor Viceconsejero. Tiene la palabra la señora
Sánchez Peral.

La Sra. SÁNCHEZ PERAL: Señor
Viceconsejero, las intenciones pueden ser muy
buenas, pero yo le preguntaba si ustedes pensaban
cambiar respecto a los resultados que había, y a eso
usted me dice: “a mí hay una cuestión que me
preocupa mucho”. 

Mire, por uno de los últimos puntos que
usted ha tocado, porque, claro, ha hecho todo un
relato del que yo no puedo ir tomando nota, pero en
el tema de la vivienda, si usted quiere que se lo
diga, esta misma semana tengo denuncias de seis
madres solteras a las que la Comunidad quiere
poner en calle de unas viviendas del Ivima. Mire, es
que cuentan ustedes algunas cosas... que hay que
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hacer un acto de fe increíble, y yo soy agnóstica; o
sea, que no creo nada más que lo que voy viendo
que se va resolviendo. El resultado es que en la
vivienda es cero. Hay unos baremos que han
llegado tarde, que hemos venido demandando a lo
largo de esta Comisión y de esta Legislatura
permanentemente; que ustedes toman algunas
medidas cuando verdaderamente Europa les aprieta
la tuerca, y, evidentemente, en la respuesta que
usted ha dado anteriormente ha dicho cómo se han
puesto en marcha programas porque Europa lo
exige. A mí me parece que hay cosas que no
tenemos que esperar a que Europa nos las exija,
que, además, nos exige porque nos da dinerito para
ello porque, si no, no tendría valor tal exigencia. Yo
creo que en el terreno de la vivienda se lo puedo
demostrar, y, además, le puedo facilitar las
denuncias de estas mujeres y decirle el municipio a
dónde corresponden, amén de que las hay por más
ámbitos de la Comunidad.

En el terreno laboral en estos dos últimos
meses -hay una cifra que aumenta el paro- las más
afectadas son las mujeres, y usted ahí dice: “Yo no
sé si el terreno de la violencia es porque se sienten
más protegidas cuando denuncian o es porque...”
No, ¡hombre!, no se sienten más protegidas. La
mujer denuncia, y todas las muertes que se han
producido, la mayoría son porque denunciaban,
porque no han tenido la protección necesaria. De
hecho, en cuanto a la mujer canaria que esta
semana pasada ha salido en los medios de
comunicación, mire usted cómo se actúa
judicialmente: permiten que un señor que viola a un
hijo, que maltrata a la madre y que, además,
también da mal trato al resto de los hijos, viva en el
piso de arriba de la vivienda porque el juez
dictamina que la vivienda tiene espacio para que
vivan los dos juntos. ¿Usted cree que ese tipo de
actuación apoya a la mujer? La mujer ha tenido que
ir a los medios de comunicación a decir: “ayúdenme
ustedes de la manera que sea”, pero ya en un
estado de SOS porque, si no, sabía que era mujer
muerta, y una mujer no quiere morir a manos de un
agresor de esa naturaleza; pero, además, como
decía una mujer sentimentalmente: “es que es morir
a manos de aquella persona a la que le has
entregado todo tu amor, todo tu cariño y todo tu
afecto”. 

¡Hombre!, yo creo que hay que ir teniendo
una sensibilidad, pero esa sensibilidad tiene que ir
acompañada de medidas, y la primera medida es en

el terreno laboral, y en éste, en este momento, y con
el déficit económico que vamos a tener a nuestras
espaldas, y ahí están ya los indicadores -no es que
lo diga Izquierda Unida, ni el Partido Socialista, es
que está ahí-, ustedes no lo quieren reconocer;
dígame usted cómo se sustenta esa medida; pero,
además, le doy un dato más...

La Sra. PRESIDENTA: Señora Sánchez
Peral, usted sabe que el tiempo es de diez minutos,
y se ha pasado ya en él. Le ruego que finalice, por
favor.

La Sra. SÁNCHEZ PERAL: Termino
enseguida, señora Presidenta. Una última cifra: en
el terreno del paro resulta que aumenta el paro, las
mujeres son las más afectadas, hay menos calidad
de empleo, y resulta que, a bombo y platillo, nos
dicen ustedes en los medios de comunicación que
hay 500.000 cotizantes más. Eso ya les daría a
ustedes en qué pensar porque lo que nos viene a
decir ese indicador es que los contratos son cada
día más precarios, que con un mismo contrato
hacen ustedes diez contratos por hora, y eso no es
la eficacia para que una mujer tenga seguridad, ni
en el sistema educativo ni en más puntos, pero,
como es una pregunta, no nos da tiempo; desde
luego, eficacia, ninguna; y de esas cuestiones que
ustedes siempre decían que eran su “modus
vivendi” de su programa, francamente, cero.

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señora Sánchez Peral. Para terminar, tiene la
palabra el señor Viceconsejero.

El Sr. VICECONSEJERO DE TRABAJO
(De Guindos Jurado): Gracias, señora Presidenta.
Respecto a alguna de las medidas, yo no he
querido, en principio, en mi intervención, decirle si
Europa nos obliga o no nos obliga (La Sra.
SÁNCHEZ PERAL: Sí obliga.); ahora comentaré
cómo funciona el mecanismo. Por ejemplo, en
materia de “A partes iguales”, en el año 94 la
Comunidad de Madrid ha tomado algunas medidas
en este sentido, y ya hay algún indicio en alguno de
los planes; en este reparto de tareas en el ámbito
familiar existía un modelo anterior, ya estaba hecho.

En materia de violencia, le he comentado
que, de alguna forma, también la Comunidad de
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Madrid avanza en ese terreno, y quizá mucho antes
que otras Comunidades; no sé en el ámbito
europeo. En Europa, cuando nos cofinancia no nos
exige; si no hacemos, no nos da dinero, que es
distinto; es decir, la decisión de cofinanciar, la
decisión de hacer con fondos europeos la toma el
país que los recibe; lo único que ocurre, como pasa
en políticas de FIP, en políticas activas, es que, si no
hacemos, no recibimos fondos, que es distinto, pero
diríamos que no hay una exigencia, o un aspecto
imperativo (La Sra. SÁNCHEZ PERAL: Se da el
dinero para hacer.); éste es un aspecto que
conviene dejar claro: cómo se plantea, no sólo en el
terreno que nos movemos, sino, en general, cómo
nos movemos con los fondos europeos

Respecto al tema laboral, el esfuerzo de la
Comunidad de Madrid desde hace tiempo por
incorporar a la mujer al mercado laboral es
tremendo. Yo creo que, desde el año 93 hasta
ahora, y especialmente, desde el año 96 hasta
ahora, la incorporación a la población activa de los
colectivos de mujeres es tremenda, de forma y
manera que hemos pasado a disminuir la cifra de
desempleo femenino en casi cinco puntos; estamos
en un 10 por ciento, y no estamos conformes con
que sea el 10 por ciento; nuestro objetivo coincidirá
por lo menos con el que se propuso en la Unión
Europea en la Conferencia de Barcelona, que es
estar en torno al 7 por ciento. Es verdad que, si lo
comparamos con el desempleo masculino, que en
este momento baja del 5 por ciento en la Comunidad
de Madrid, nos da un índice de desempleo
estructural del 4,30, comprendo que todavía
estamos a distancia, y debemos hacer ese esfuerzo.

En cuanto al tema referente a la cotización
de las mujeres a la Seguridad Social, yo les
recuerdo una cosa, y es que igual que el registro de
paro, de desempleados, en la oficina es un registro
donde va la gente y se apunta, el registro de
cotizantes a la Seguridad Social es el único registro
del país donde se paga por estar; es decir, que un
afiliado y en alta a la Seguridad Social paga por
estar; o sea, no se apunta uno a lo loco, se apunta
uno porque va a cotizar, y le puedo decir que en la

Comunidad desde el año 97 ha subido en 625.000
cotizantes, pero esto es un registro; es decir, yo no
cojo la cifra de 1.840.000 y la comparo con los
2.504.000 que dimos como dato el otro día, y es un
dato de gente que está cotizando en Madrid, es así,
y yo no puedo evitarlo.

Respecto a la calidad del empleo, mire, hay
una cosa que tengo que decirle, y es que hemos
visto que los colectivos menores de 35 años
femeninos, de mujeres, se defienden bastante mejor
en las épocas donde el empleo no va a más, o
donde la generación de empleo se ralentiza. De
todas formas, en todos estos procesos económicos
hay que darse un descanso de vez en cuando, y,
realmente, hemos visto que es verdad que, quizás,
el empleo de las mujeres de más de 45 años se
haya podido, según nuestros datos, de alguna forma
alargar, pero por debajo, ha descendido mejor ese
empleo que el empleo masculino, y perdóneme,
pero son datos que puedo aportárselos; los del
último año puedo aportárselos.

En ese sentido, quisiera decirle que, sin
estar, de alguna forma, conformes, y siempre con el
deseo de mejorar y siempre con el deseo de
impulsar, las cifras son las que son, y, desde luego,
conviene que las conozcamos y las manejemos en
su realidad. Muchas gracias, señora Presidenta.

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señor Viceconsejero, por su participación, hoy, en
esta Comisión. Pasamos al último punto del Orden
del Día. 

———— RUEGOS Y PREGUNTAS ————

¿Hay algún ruego o alguna pregunta?
(Denegaciones.) En ese caso, se levanta la sesión.

(Eran las once horas y diez minutos.)
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  SECRETARÍA  GENERAL  

DIRECCIÓN  DE  GESTIÓN  PARLAMENTARIA

SERVICIO  DE PUBLICACIONES

Plaza de la Asamblea de Madrid, 1    28018-MADRID    Teléfono 91.779.95.00    Fax 91.779.95.08 

TARIFAS VIGENTES

B.O.A.M. Suscripción anual: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54,09 € . Número suelto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,84 €.

D.S.A.M. Suscripción anual: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78,13 € . Número suelto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,84 €.
SUSCRIPCIÓN ANUAL CONJUNTA B.O.A.M. - D.S.A.M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112,39 €.

FORMA DE PAGO

El abono de las tarifas se realizará mediante:

- Talón nominativo a nombre de la Asamblea de Madrid.
- Giro postal.

- Transferencia bancaria a la cuenta núm. 2038 0603 28 6006392382, de Caja Madrid, Pza. Celenque, 2.

SUSCRIPCIONES  (CONDICIONES GENERALES)

1. La suscripción será anual. El período de suscripciones finalizará el 31 de diciembre de cada año. Las altas que

se produzcan durante el año, a efectos de cobro se contarán desde la primera semana de cada trimestre natural, sea

cual fuere la fecha de suscripción dentro del trimestre.

2. El envío de los Boletines comenzará una vez se hayan recibido el importe correspondiente y la tarjeta de

suscripción debidamente cumplimentada.

3. El suscriptor que no renovase la suscripción antes del 31 de diciembre será dado de baja.

4. La Administración del Boletín podrá modificar en cualquier momento el precio de la suscripción. El incremento o

disminución comenzará a aplicarse a los abonados dados de alta a partir de la siguiente renovación de la suscripción.
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Domicilio: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Núm.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

Distrito Postal: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Teléfono: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fax: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

       DESEO SUSCRIBIRME AL   9 B.O.A.M.  9 D.S.A.M.  9 Conjunta  B.O.A.M.  y  D.S.A.M.

De acuerdo con las condiciones establecidas a partir de . . . . . . . . . . . y hasta el 31 de diciembre de 2002,  

a cuyo efecto les remito la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Euros.
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